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a desarrollarse para el 2018 
en los cinco componentes. 
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a desarrollarse para el 2019 
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teniendo en cuenta los 
lineamientos del MIPG ï 
Decreto 1499 de 2017 

 
 

Se adiciona la actividad 2.3-1 
del Componente-1 y se 
amplía el plazo de las 2 

actividades subsiguientes. Se 
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aprobado en Comité 
 
 

Se actualiza con las acciones 
a desarrollarse para el 2020 
en los cinco componentes y 

teniendo en cuenta los 
lineamientos del MIPG ï 
Decreto 1499 de 2017 

El plan es ajustado en abril 
con aprobación de comité 

de Control Interno y Calidad 
considerando las acciones a 
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desarrollar para responder a 
la Pandemia y dar 

cumplimiento al aislamiento 
y distanciamiento social 

decretado por el Gobierno 
nacional para evitar la 
propagación del virus 

COVID19 a partir de marzo 
2020, donde se hizo 

modificación de metas y 
ampliación de plazo para 
ejecutar algunas de las 

actividades. 
 

Se actualiza la matriz de 
riesgos de corrupción 2020 

 
 
 
 
 
 

El plan es ajustado en junio 
con aprobación de comité 

de Control Interno y Calidad 
considerando las acciones a 
desarrollar para responder a 

la Pandemia y dar 
cumplimiento al aislamiento 

y distanciamiento social 
decretado por el Gobierno 

nacional para evitar la 
propagación del virus 

COVID19 a partir de marzo 
2020, donde se hizo 

modificación de metas y 
ampliación de plazo para 
ejecutar algunas de las 

actividades. 
Se excluyó la actividad (5-

4.2), se cambian las 
actividades (4-3.1) y (4-3.2), 

la actividad (5-5.3) está 
sujeta a la programación de 

la Procuraduría. 
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El plan es ajustado en 
octubre con aprobación de 
comité de Control Interno y 
Calidad, considerando la 

imposibilidad de cumplir con 
algunas de las actividades 
que se habían planteado 
para la actual vigencia, 

debido a que los esfuerzos 
han estado enfocados a dar 
respuesta a la emergencia 
sanitaria por COVID19. En 

consecuencia, fue necesario 
hacer modificación de 

metas, ampliación de plazo 
y cambiar algunas de las 

actividades. 
Se hizo ampliación de fecha 
para las actividades: 1.2, 3.4 

y 3.5 del componente 1. 
Actividad: 1.2 del 

componente 3 y se define la 
fecha para la actividad 5.3 

del componente 5 de 
acuerdo con lo establecido 

por la Procuraduría. 
 

Se ajusta meta para la 
actividad 3.3 del componente 

1, actividad 2.5 del 
componente 2, actividades 

1.3, 1.4, 2.1 y 2.3 del 
componente 4. 

 
Se modifica actividad y/o 

indicador de la actividad 1.2 
del componente 2, actividad 

2.3 del componente 3, 
actividades 1.2, y 5.1 del 

componente 4. 
 

Se excluye actividad 1.5 del 
componente 4, ya que la 

misma actividad está 
contemplada en la actividad 

1.5 del componente 3. 
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Se actualiza con las acciones 
a desarrollar para el 2021 en 

los cinco componentes y 
teniendo en cuenta los 

lineamientos del MIPG ï 
Decreto 1499 de 2017 

 
 
 
 
 

El plan es ajustado en junio 
con aprobación de comité de 

Control Interno y Calidad, 
considerando la imposibilidad 
de cumplir con algunas de las 

actividades dentro de las 
fechas inicialmente 

establecidas. Se define meta 
para las actividades 3.3.1 y 

4.5.2. Se hace ampliación de 
fecha para ejecución de 

algunas de las actividades. 
Se actualizan los riesgos de 

procesos y riesgos de 
corrupción de acuerdo con los 

identificados en la vigencia 
2021 

 
 

Se actualiza con las acciones 
a desarrollar para el 2022 en 

los cinco componentes y 
teniendo en cuenta los 

lineamientos del MIPG ï 
Decreto 1499 de 2017 

 
 
 
 
 
 

Se actualizan PAAC para la 
vigencia 2023 según 

lineamientos del DAFP y 
propuestas de Funcionarios 

 



H
M

U
A
 N

O
 

C
O
P
IA

R

Transición al Programa de Transparencia 
y Ética Empresarial  (PAAC-PTEE) 

 

 

Página 7 de 80 Edición: 10 TGE009 

 

 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Febrero 
2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marzo 
de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Universitario 
de 

Planeación 
y Proyectos 

 
 

Ender 
Alexander 

Villalba 
Betancourt 
(Profesional 
Universitario 

de 
Planeación 

y Proyectos) 
 
 
 
 

Ender 
Alexander 

Villalba 
Betancourt 
(Profesional 
Universitario 

de 
Planeación 

y Proyectos) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

y 
Proyectos) 

 
 
 
 

Elkin Evelio 
Palacio 
Herrera 

(Jefe 
Planeación 

y 
Proyectos) 

 
 
 
 
 
 

Elkin Evelio 
Palacio 
Herrera 

(Jefe 
Planeación 

y 
Proyectos) 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

Comité 
Coordinador 
de Control 
Interno y 
Calidad 

 
Martha Lucía 

Vélez 
Arango ï 
Gerente 

 
Comité 

Coordinador 
de Control 
Interno y 
Calidad 

 
 
 

Martha Lucía 
Vélez 

Arango ï 
Gerente 

 
Comité 
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Se modificación al Plan 
Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano ï PAAC vigencia 

2023 incorporando el 
Programa de Transparencia y 

Ética Institucional ï PTEI 
vigencia 2023 según 

lineamientos de la Circular 
2022151000000053-5 de 

Agosto de 2022 emitida por la 
Superintendencia Nacional de 

Salud 
 

Mediante el Decreto 1122 del 
30 de agosto de agosto de 

2024, se establece el 
Programa de Transparencia y 

Ética Pública PTEP, que 
reemplaza el Plan 

Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano PAAC, que a su 

vez autoriza su 
implementación a través del 

Programa de Transparencia y 
Ética Empresarial PTEE que 
definición la SNS a través de 

la Circular 
2022151000000053-5 

 
Se compilan los lineamientos, 

mecanismos de acción, 
medida y normas detallada 

para prevenir, mitigar y 
sancionar solo los riesgos 

soborno y los del subsistema 
COF (corrupción opacidad y 

fraude), asimilándose al 
mismo tiempo al Manual de 
Prevención de Corrupción, 

Opacidad y Fraude que indica 
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 la Circular 20211700000005-
5 de 2021 de la SN 

 

10  Mayo 
de 2025 

Alexander 
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Jefe 
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Comité 

Institucional 
de Gestión y 
Desempeño, 

símil del 
Comité de 

Control 
Interno y 
Calidad 

 

Se realiza la transición del 
PAAC al PTEE que integra 
componentes previamente 

trabajados, así como 
lineamientos específicos 

derivados de la Circular 53-5 
de 2022 y la Circular Externa 

003 de 2018, esta última 
relacionada con el código de 
conducta y buen gobierno, y 
el Decreto 1122 del 30 de 

agosto de 2024 la Secretaría 
de Transparencia de la 
Presidencia. El PTEE 

establece ocho componentes 
estratégicos orientados al 

fortalecimiento de la gestión 
ética y la prevención de 
riesgos de corrupción. 

Fecha de 
elaboración 

 
05-05-2025 

Fecha de 
revisión  

 
05-05-2025 

Fecha de 
aprobación  

 
28-05-2025 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
La E.S.E. Hospital Manuel Uribe Ángel, como entidad pública al servicio de la comunidad de 
Envigado y de toda persona que requiera atención en salud, fundamenta su gestión en 
principios y valores propios del servicio público. Su actuar se rige por la legalidad, la 
transparencia y la eficiencia en el uso de los recursos institucionales, con el objetivo de 
alcanzar las metas establecidas en los planes y proyectos institucionales, enmarcados en el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión y en la normatividad vigente. 
 
Para la vigencia 2025, la institución consolida la transición iniciada en 2024 del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) al Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial (PTEE). Este programa integra los principales elementos del PAAC de periodos 
anteriores y busca fortalecer la estrategia institucional en la lucha contra la corrupción, el fraude 
y el soborno, promoviendo una gestión pública transparente, íntegra y ética. 
 
En consonancia con estos objetivos, se implementarán mejoras en los mecanismos de 
transparencia y acceso a la información pública, así como en la identificación y tratamiento de 
riesgos de corrupción. Además, se fomentará una cultura organizacional basada en la 
integridad y la ética pública, y se adoptarán medidas para la prevención del Lavado de Activos 
y la Financiación del Terrorismo (LA/FT), garantizando así una gestión institucional confiable 
para la ciudadanía. 
 
Este documento presenta el marco estratégico de la E.S.E. Hospital Manuel Uribe Ángel, 
incluyendo su misión, visión, valores institucionales y objetivos estratégicos. Asimismo, detalla 
el proceso de formulación del PTEE y las actividades diseñadas para fortalecer la 
transparencia y la ética empresarial. Cada actividad se describe en términos de metas o 
productos esperados, con la asignación de responsabilidades y plazos de cumplimiento, 
asegurando una implementación estructurada y eficiente. 
 
La formulación del PTEE da continuidad a las acciones iniciadas en 2013, en concordancia 
con la metodología definida por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) 
en el documento "Estrategias para la Construcción del PAAC - Versión 2 de 2015". Este modelo 
de trabajo se fundamenta en cinco componentes autónomos e independientes, cuyo eje 
principal es la lucha contra la corrupción, en cumplimiento del Estatuto Anticorrupción (Ley 
1474 de 2011). Además, se incorpora la metodología establecida por la Superintendencia 
Nacional de Salud en la Circular 09 de 2016, para la prevención de los riesgos asociados al 
lavado de activos y la financiación del terrorismo en el sector salud. 
 
Para la vigencia actual, la transición del PAAC al PTEE integra componentes previamente 
trabajados, así como lineamientos específicos derivados de la Circular 53-5 de 2022 y la 
Circular Externa 003 de 2018, esta última relacionada con el código de conducta y buen 
gobierno. El PTEE establece ocho componentes estratégicos orientados al fortalecimiento de 
la gestión ética y la prevención de riesgos de corrupción. 
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Los ocho componentes estratégicos del PTEE refuerzan las medidas anticorrupción mediante 
la optimización de trámites que faciliten el acceso a la información y la continuidad en la 
prestación de servicios. Asimismo, promueven la transparencia, la legalidad y la 
racionalización de los recursos públicos, junto con la consolidación de espacios de 
participación ciudadana. Este Plan también incluye mecanismos para mejorar la atención al 
ciudadano, fomentar la innovación en la gestión pública y fortalecer la ética empresarial 
mediante la debida diligencia. 
 
El PTEE se articula con el Manual de Prevención de Corrupción, Opacidad y Fraude (COF) y 
Soborno, así como con los procedimientos de segmentación de riesgos. Además, se vincula 
con el Manual del Sistema Integrado de Gestión de Riesgos (SIGR), cuyas políticas y 
documentación se están actualizando para incluir información específica del PTEE. También 
se incorporan la Política de Protección al Denunciante y los mecanismos de divulgación, con 
el fin de garantizar un entorno institucional más seguro y confiable. 
 
Este Plan, en cumplimiento del Decreto 1083 de 2015 (artículo 2.2.22.1 y siguientes), forma 
parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, actualizado mediante el Decreto 1499 de 
2017 del DAFP. En consecuencia, responde a las siete dimensiones y dieciséis políticas de 
gestión y desempeño establecidas en dicho modelo. 
 
Anualmente, al cierre del primer semestre, se actualiza este Plan, documentando los avances 
en la gestión de riesgos y adoptando los nuevos lineamientos emitidos por la Superintendencia 
Nacional de Salud. En este sentido, se consideran las Circulares Externas 20211700000004-
5 y 20211700000005-5 de 2021, que establecen directrices sobre el código de conducta, el 
buen gobierno organizacional y las medidas preventivas para mitigar riesgos de corrupción, 
opacidad y fraude en las instituciones bajo vigilancia de la Supersalud. 
 
Finalmente, en cumplimiento del artículo 9 de la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública), este Plan será publicado en la página web de la E.S.E. 
Hospital Manuel Uribe Ángel, asegurando su accesibilidad y consulta por parte de la 
ciudadanía. 
 
 

2. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

2.1 Visió n 
 

Seremos reconocidos como una de las mejores opciones en servicios integrales de salud, 
referente de un modelo público de excelencia y autosostenibilidad, que está comprometido con 
el bienestar del ser humano y que se encuentra en permanente crecimiento y conquista de 
nuevos mercados. 
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2.2 Misión  
 

Somos una institución prestadora de servicios de salud con énfasis en la alta complejidad, 
caracterizado por su calidad técnica e innovación y su compromiso con el ser humano, que 
cuenta con un capital humano que enfoca sus esfuerzos al bienestar del paciente, el 
mejoramiento continuo y la responsabilidad económica y social de la organización. 

2.3 Estructura organizacional  
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2.4 Mapa de Procesos o Cadena de Valor  

 
El Plan de Transparencia y Ética Empresarial y sus componentes aplica transversalmente a 
todos los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación definidos por la ESE 
HMUA, los cuales se representan en el siguiente diagrama, actualizado en 2022 incorporando 
los procesos de primer nivel de atención y servicio de imagenología: 
 

 

2.5 Código de Ética e Integridad de la ESE HMUA  

Nuestros Principios Institucionales y Valores de Integridad  
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Principios Institucionales  
 

¶ Compasión:  Compartir y participar de los tropiezos materiales, personales y espirituales 
que aquejan a los demás, con el interés y la decisión de emprender acciones que les 
faciliten y ayuden a superar las condiciones adversas. 
  

¶ Lealtad:  Compromiso de defender lo que creemos y en quién creemos. 
 

¶ Prudencia:  Reflexionar y a considerar los efectos que pueden producir nuestras palabras 
y acciones 

 

¶ Honestidad:  Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 

¶ Respeto:  Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes 
y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición 

 
 
Valores Institucionales:  Incluyen los valores de Integridad definidos por la Función Pública 
para los servidores públicos del país.  

 

¶ Compromiso:  Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con 
las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar. 

 

¶ Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo 
de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimiza 
el uso de los recursos del Estado 

 

¶ Justicia:  Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 

 

¶ Liderazgo:  Capacidad de aceptar cambios y desarrollar el potencial del equipo de trabajo 
con énfasis a la innovación y el cumplimiento de los objetivos institucionales  

 

¶ Aprendizaje continuo:  Compromiso continuo de cada una de las personas de la 
organización, de actualizar sus conocimientos para el logro de las metas individuales e 
institucionales. 

 

¶ Actitud de servicio:  Sensibilidad para entender y responder a las necesidades de los 
usuarios con calidez, amabilidad, consideración y empatía 
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¶ Responsabilidad:  Asumir el compromiso con el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y las consecuencias de nuestras actuaciones y decisiones 

ñEste Código de Ética e Integridad se aplicará a cualquier funcionario o empleado de la E.S.E 
o de sus entidades contratistas, incluidos los que han sido seleccionados o designados para 
desempeñar actividades o funciones en nombre del Hospital o a su servicio, en todos sus 
niveles jerárquicos. 
 
El ingreso a la E.S.E implica tomar conocimiento del presente Código y asumir el compromiso 
de su debido cumplimientoò. 
 

2.6 Planeación Estratégica 2024 -2027 (a marzo 31 de 2028)  

 
Teniendo en cuenta la estrategia global y la metodología las 4 perspectivas del Modelo 
Balanced Score Card, se definen las siguiente Líneas y Objetivos Estratégicos para la vigencia 
2024-2027 (a marzo 31 de 2028) 
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DIMENSIÓN 

ESTRATÉGICA 
BSC 

LINEA ESTRATÉGICA  OBJETIVO ESTRATÉGICO  

APRENDIZAJE  

LINEA ESTRATÉGICA 1. 
Aprendizaje, transferencia del 
conocimiento, bienestar y cultura 
organizacional  

1. Impulsar la excelencia y la innovación a través de la 
alineación de los componentes que integran la gestión del 
Talento Humano con los objetivos institucionales y los 
lineamientos de la cultura organizacional, mediante 
acciones de mejoramiento continuo en el desarrollo, el 
reconocimiento, el bienestar y la motivación de los 
servidores  

CLIENTE 
LÍNEA ESTRATÉGICA 2  
Atención con Calidad Centrada 
en Usuario y Familia 

2. Consolidar a la E.S.E como una institución competitiva 
fundamentada en principios y valores, que ofrece 
servicios integrales de salud con énfasis en la excelencia, 
humanizados, seguros y con resultados clínicos que 
impacten positivamente en la satisfacción y fidelización 
de nuestros pacientes, familia y EAPB.  

FINANCIERA 
LINEA ESTRATÉGICA 3 
Gobernabilidad, Sostenibilidad y 
creación de valor   

3. Orientar a la organización como empresa socialmente 
responsable, hacia una gestión eficaz y eficiente, que 
genere valor en todas sus partes interesadas, 
manteniendo la sostenible y rentabilidad financiera, 
mediante estrategias que conlleven a la optimización de 
los recursos, la conquista de nuevos mercados y el 
mejoramiento continuo de la operación institucional.  

PROCESOS 
INTERNOS 

LINEA ESTRATÉGICA 4  
HMUA competitivo con 
ambientes seguros, innovación 
tecnológica e información 
oportuna y confiable    

4. Gestionar los recursos físicos, tecnológicos y medio 
ambientales necesarios, para lograr ambientes seguros 
favorables a la prestación de servicios de salud con 
excelencia, consolidando a la E.S.E como institución 
competitiva y socialmente responsable  

 
 
Estas son el referente para la planeación de 4 años consecutivos enfocados en prestar 
servicios integrales de salud orientados a la excelencia y centrados en el ser humano, una 
atención con calidad de cara al usuario y su familia, brindando información clara, oportuna y 
confiable, inculcando el cumplimiento de nuestros principios y valores a través del aprendizaje 
continuo.  
 
Los objetivos estratégicos están fundamentados en los Principios y Valores Corporativos y son 
la base para el trabajo y desarrollo de las acciones formuladas en el PAAC ï 2023, y la 
transición a PTEE implementada desde la vigencia 2024.  
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Para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, se implementarán los siguientes programas 
y proyectos: 
 

 
 
 
 
 
 


































































































